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Tema - Proyecto


ANEXO I
ESTRUCTURA Y CARACTERÍSTICAS DEL SORTEO PROMOCIONAL

“EL GRAN ACERTIJO”



1  – Denominación y Modalidad

El presente evento se denomina:

“El Gran Acertijo”
Se trata de una acción promocional con sorteos presenciales que se desarrollará en el sector de paño denominado Nube 2, incluyendo:

· Una modalidad de sorteos horarios acumulativos (Urna Menor).

· Una instancia acumulativa mensual (Urna Mayor).



2  – Vigencia

La acción se desarrollará los días:

· Domingo 5 de abril

· Domingo 12 de abril

· Domingo 19 de abril

· Domingo 26 de abril (develación Urna Mayor)
· Domingo 3 de mayo

· Domingo 10 de mayo

· Domingo 17 de mayo

· Domingo 24 de mayo

· Domingo 31 de mayo (develación Urna Mayor)



3  – Lugar y Horarios

Lugar: Sector de paño Nube 2.

Horarios de Sorteo – Urna Menor:

· 17:00 hs

· 20:00 hs

· 23:30 hs

En cada uno de los horarios indicados se realizará un (1) sorteo correspondiente a la Urna Menor.

La develación correspondiente a la Urna Mayor se realizará el último domingo del mes en curso a las 23:30 hs, luego de finalizar el sorteo de la Urna Menor.



4  – Participación

A partir de las 14:00 hs y hasta minutos previos a cada sorteo, los supervisores de mesa entregarán cupones de participación cada 30 (treinta) minutos a aquellos clientes que:

· Se encuentren jugando con color en Ruleta.

· Se encuentren sentados participando en mesas de cartas.

· Se encuentren con postura activa de frente en mesa de Craps.

El cliente deberá:

1. Completar el cupón con sus datos personales.

2. Indicar de manera legible un número que represente la cantidad de fichas que considera contiene la Urna Mayor.

3. Depositar el cupón en la cuponera habilitada para los sorteos horarios.



5 – Mecánica del Sorteo – Urna Menor (Acumulativa Diaria)

En cada horario establecido se procederá a:

1. Extraer al azar tres (3) cupones de la cuponera.

2. Los titulares deberán acreditar identidad mediante DNI.

3. Los tres clientes sorteados participarán del desafío.

Desafío – Urna Menor

Se exhibirá una urna transparente que contendrá fichas en su interior.

Cada participante deberá indicar cuántas fichas considera que contiene la urna.



6 – Determinación de Ganadores – Urna Menor

En cada jornada dominical se pondrá en juego un premio base de:

$250.000 (pesos doscientos cincuenta mil).
6.1 Modalidad de Acumulación

· Si ningún participante acierta el número exacto en el sorteo de las 17:00 hs, el premio se acumulará al sorteo de las 20:00 hs, ascendiendo a $500.000.

· Si tampoco hubiera coincidencia exacta en el sorteo de las 20:00 hs, el premio se acumulará al sorteo de las 23:30 hs, pudiendo alcanzar un total de $750.000 en la jornada.

6.2 Corte de Acumulación

· En caso de acierto exacto en cualquiera de los sorteos del día, se adjudicará el premio acumulado hasta ese momento y la acumulación finalizará, si luego de adjudicado el premio aún restare un sorteo en la jornada, el mismo se realizará por el importe base de $250.000.

· Si en el sorteo de las 23:30 hs no hubiera acierto exacto, la acumulación finalizará igualmente.

· El domingo siguiente la acción comenzará nuevamente con un premio base de $250.000.

6.3 Premios Secundarios (si no hay acierto exacto)

· El participante cuya estimación resulte más próxima recibirá:

· $50.000 en fichas americanas.

· Los otros dos participantes recibirán:

· $10.000 en Money Card cada uno.

· Los tres participantes sorteados recibirán una consumición.

Los premios secundarios no afectan la acumulación del premio mayor.



7 – Gestión de Cupones

Finalizado cada sorteo horario:

· La cuponera correspondiente será vaciada.

· Todos los cupones depositados durante el día, incluyendo los tres seleccionados en cada sorteo, serán trasladados a una Cuponera General Mensual destinada a la Urna Mayor.

El casino confeccionará una base de datos interna con:

· Nombre y apellido

· DNI

· Número consignado



8 – Acción Acumulativa Mensual – Urna Mayor

Se exhibirá una urna transparente de mayor tamaño y atractivo visual.

La cantidad de fichas contenidas en la Urna Mayor será fija durante todo el mes.

El número real será develado el último domingo del mes en curso a las 23:30 hs, luego de finalizar el sorteo correspondiente a la Urna Menor.



9 – Determinación de Ganadores – Urna Mayor

Se establece un premio único mensual de:

$1.000.000 (pesos un millón), a entregarse en fichas americanas.
Las fichas americanas entregadas como premio podrán ser utilizadas en mesas de juego o canjeadas por su equivalente en efectivo conforme a la normativa vigente de la sala.



9.1 Modalidad de Adjudicación

1. Se verificará en primer término si existe uno o más participantes que hayan indicado el número exacto de fichas.

· En caso de existir uno o más participantes presentes en sala con coincidencia exacta:

· El premio total de $1.000.000 será dividido en partes iguales entre ellos.

2. En caso de no existir participantes presentes con coincidencia exacta:

· Se procederá a ordenar las estimaciones por grado de proximidad al número real.

· Se convocará en primer término al participante presente cuya estimación resulte más próxima.

· En caso de existir más de un participante presente con igual proximidad, el premio total de $1.000.000 será dividido en partes iguales entre ellos.

3. En caso de que el participante convocado no se encuentre presente:

· Se aguardará un plazo máximo de dos (2) minutos.

· De no presentarse dentro del plazo establecido, se desestimará su derecho al premio.

· Se continuará el procedimiento convocando al siguiente participante presente según orden de mayor proximidad hasta adjudicar efectivamente el premio dentro de la misma jornada
Este mecanismo se repetirá sucesivamente hasta adjudicar el premio a uno o más participantes presentes.

En ningún caso el monto total a entregar por la Urna Mayor superará la suma de $1.000.000.

10 – Condiciones Generales

· La presencia del titular del cupón será obligatoria al momento de ser convocado.

· No se permitirá la cesión del premio.

· Toda situación no prevista será resuelta por la Dirección del Casino.

· La participación en la promoción implica la aceptación de las presentes bases.
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